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Damian Ferrari, Memoria Abierta, Argentina
DIAPOSITIVA 1   (logo de memoria)
(Para romper el “hielo” me voy a presentar en los términos de la presentación elaborada para new tactics: 
Su recorrido profesional por la temática de la información en derechos humanos se inició en el Centro de Documentación del Movimiento Ecuménico por los Derechos Humanos (MEDH) durante el período 1993 – 1998. Posteriormente ha asesorado y realizado desarrollos acotados en otros organismos de Derechos Humanos. Integro el equipo del Programa Patrimonio Documental de Memoria Abierta desde sus inicios (2001). Paralelamente, desde 1999 hasta la actualidad es responsable del área de documentación de  la Secretaría de Educación del Sindicato Docente de la Provincia de Buenos Aires (SUTEBA).

Las tareas desarrolladas han sido diversas: catalogación de documentación, elaboración de proyectos de trabajo en el área de documentación, creación de bases de datos,  creación, mantenimiento y actualización de paginas web.

 Asimismo, es docente en cursos de filosofía y derechos humanos en el nivel secundario del sistema formal de enseñanza)

Diapositiva 2: (logos de los organismos)

Memoria Abierta es una Institución, que es pensada por las organizaciones de derechos humanos, algunas nacidas durante la última dictadura, otras de creación mas reciente, como un instrumento para coordinar acciones que contribuyan a recordar el pasado reciente.

diapo 3: (Material Documental
)
La función de Memoria Abierta es reúnir, organizar y preservar material documental con el fin de que se constituya en patrimonio de un futuro Museo sobre lo que ocurrió en la Argentina durante el período del terrorismo de Estado.

Parte fundamental de este Patrimonio Documental está constituido por el recorrido del movimiento de derechos humanos en la lucha por el esclarecimiento del destino de los detenidos-desaparecidos y la búsqueda de que los responsables de las atrocidades cometidas sean alcanzados por procesos penales.

Diapo 4: (Programas de trabajo)

Para estos fines, Memoria Abierta se organiza a través de Programas de trabajo. 

Estos son:

(Archivo Oral)

Este es un programa de trabajo que produce testimonios orales filmando entrevistas a familiares a ex detenidos-desaparecidos, sobrevivientes, militantes de derechos humanos, profesionales, trabajadores de distintas actividades, entre otros que relatan desde su experiencia y perspectiva actual los hechos ocurridos durante el terrorismo de Estado y sus consecuencias hasta la actualidad.

Su finalidad es facilitar las fuentes para el estudio de este proceso histórico

Hay en este momento 362 entrevistas orales

(Archivo Fotográfico)
Este programa se propone reunir las fotografías que testimonian lo ocurrido durante los años de la dictadura militar y organizarlas en un archivo que facilite la consulta

(Topografía de la Memoria)
El Programa Topografía de la Memoria se propone relevar y sistematizar la información existente sobre los numerosos centros de detención que existieron en la Argentina durante el período del terrorismo de estado para comprender el funcionamiento del esquema represivo desde su despliegue territorial y topográfico. 

En su desarrollo, acompaña y brinda asesoramiento a las iniciativas de recuperación y uso público de edificios donde funcionaron Centros Clandestinos de Detención y realiza actividades para contribuir a hacerlos visibles en su contexto geográfico.

y Patrimonio Documental, que es el que voy a desarrollar en esta exposición.

DIAPO 5 (Patrimonio Documental)

Patrimonio Documental es el Programa que se conformó para  mejorar la accesibilidad de la documentación en las organizaciones que conforman Memoria Abierta.

Es un programa de organización de archivos, descripción, análisis y preservación de documentación que se publica en un catálogo conjunto en Internet y que puede ser consultado por cualquier usuario a través de un buscador. 


DIAPOSITIVA 6: (milico apuntando)

(falta resumir)

¿En qué contexto surge la preocupación por la sistematización de los archivos en las organizaciones de derechos humanos?. Para comprenderlo es necesario mencionar algunos acontecimientos políticos ocurridos en la Argentina.

Brevemente voy a mencionar algunos de los acontecimientos políticos ocurridos en la Argentina en los últimos 30 años-

- En 1976, las Fuerzas Armadas nuevamente irrumpen en la escena política y derrocan al gobierno constitucional de Isabel Perón. Cabe aclarar como dato que desde 1930 a 1983 sólo dos gobiernos constitucionales pudieron terminar su mandato.

- Las FFAA organizan un plan sistemático de represión ilegal que comprendió: la detención de personas sin orden judicial, la instalación de lugares de detención clandestinos y la tortura como método de humillación y para obtener información.

- A los detenidos en estas condiciones, de los cuales no se tenía noticia una vez efectuada la detención, se los empezó a caracterizar como "desaparecidos"

- En este contexto, los familiares de los detenidos-desaparecidos, comenzaron a articular acciones públicas y conformaron diversas organizaciones que reclaman al Estado información sobre el destino de las miles de personas detenidas clandestinamente.

En 1983 la dictadura militar, que perduró casi ocho años, debe convocar a elecciones. Deja un saldo de: 30.000 detenidos-desaparecidos, miles de presos y exiliados políticos, una abultada deuda externa, un aparato productivo golpeado por la apertura indiscriminada de la economía, los primeros signos de un proceso de exclusión social y cientos de muertos, y otros tantos afectados física y/o psicológicamente, en la denominada "Guerra de Malvinas" contra el Reino Unido.

Luego de la apertura democrática se logró enjuiciar a los principales responsables de los crímenes cometidos durante este gobierno de facto. Sin embargo, el Congreso votó dos “leyes de impunidad” que no permitieron seguir los procesos judiciales a los responsables de la ejecución de la represión bajo una doctrina que afirmaba que habían actuado obedeciendo órdenes de sus superiores. A esta doctrina se le llamó "Obediencia debida". 

El gobierno constitucional que le siguió, además, indultó a los únicos represores que habían sido condenados por estos crímenes. Al mismo tiempo, también indultó a los miembros de conducción de la guerrilla que estaban encarcelados.

DIAPOSITIVA 7: (madres con papeles)

(falta resumir)

La lucha por el esclarecimiento del destino de los  detenidos-desaparecidos y el pedido de enjuiciamiento de todos los responsables de la represión sigue vigente hasta hoy sostenida por los organismos de derechos humanos y la opinión mayoritaria de la población. 

La lucha por conocer la verdad sobre el destino de los detenidos-desaparecidos y el pedido de enjuiciamiento de todos los responsables de la represión, sigue vigente hasta la actualidad sostenida por las Organizaciones de derechos humanos y la opinión mayoritaria de la población. El trabajo constante de estas Organizaciones y la implementación de novedosas estrategias públicas y jurídicas, antecedieron a la reciente derogación de las “leyes de impunidad” por parte del Congreso Nacional, la reapertura de procesos judiciales en el país y la iniciativa gubernamental de crear un Museo de la Memoria.

La lucha por Verdad y Justicia se encuentra profundamente arraigada en amplias capas de la sociedad, una muestra de ello son las masivas marchas cada 24 de marzo, aniversario del golpe militar, que año a año convoca a varios miles de participantes.


La actividad de los organismos de derechos humanos hasta hoy no se restringió sólo a reclamar ante el Estado. Fueron y son receptores de denuncias sobre violaciones a los derechos humanos. Especialmente, en los momentos de su creación, sobre los casos de desaparición forzada de personas.

Así es que los datos para esclarecer el destino de miles de desaparecidos y niños secuestrados (“apropiados”)  provienen fundamentalmente de estos documentos de los organismos de derechos humanos aportados por sobrevivientes y familiares de las víctimas. Con esta documentación, también, se iniciaron las causas judiciales hasta el día de hoy. 

Los documentos, en este contexto, son un recurso para la Verdad y la Justicia. Y también son un legado indispensable en la tarea de contar la historia reciente: los horrores de la dictadura militar y la lucha por los derechos humanos hasta nuestros días.

DIAPOSITIVA 8: (documentos)
¿Qué tipo de documentación hay en estos archivos?

- Contienen información destinada a la difusión, como boletines, comunicados, solicitadas cartas a los gobiernos nacionales y extranjeros, afiches, etc. 
 - Atesoran informes, testimonios de las víctimas y documentos jurídicos.

 - Recopilan publicaciones periódicas, libros, material audiovisual, pancartas, objetos de recuerdo, material de exhibiciones, etc.

Se encuentra material desde las épocas fundacionales de las organizaciones hasta la actualida. En todos estos años los archivos crecieron, se renovaron, modificaron su soporte, y , a veces también, se deterioraron o se acumularon en rincones poco accesibles.

DIAPOSITIVA 9: (Objetivos)

Los objetivos que nos propusimos a través del Programa Patrimonio Documental son: 


- Mejorar las posibilidades de utilización de estos archivos y ampliar su nivel de consulta.

- Garantizar la preservación de sus documentos, a través de técnicas de conservación y digitalización y

- Fomentar la cooperación entre los distintos archivos.

La tarea se encuentra aún en una fase de desarrollo.

DIAPOSITIVA 10: (relevamiento inicial)

Vamos a ir PASO A PASO:

El  desarrollo del programa de tratamiento Documental comenzó con la realización de un relevamiento inicial en cada Organismo Participante en donde se evaluaron:

- condiciones edilicias 

- tipo de material documental

- cantidad y estado de conservación

- organización y sistematización de los archivos e

- infraestructura informática.

· Con los resultados se organizó un primer informe, del cual podemos ver el índice: (leemos)


DIAPOSITIVA 11 (índice del informe)
Plan de este informe

El Proyecto Patrimonio Documental

Consideraciones teóricas generales

Los Fondos Documentales de los Organismos de Derechos Humanos

6. Análisis de los Fondos Documentales de los Organismos)

En el punto “4.6.1. Particularidades de los fondos documentales”,

realizamos una breve descripción del recorrido que cada organismo  hizo con la documentación que posee.


A continuación

(4.6.2. Material de Presentación y de uso interno

4.6.3. Testimonios

4.6.4. Material de Difusión Pública

4.6.5. Publicaciones Periódicas

4.6.6. Libros

4.6.7. Material de Prensa

4.6.8. Material Audiovisual

4.6.9. Objetos de recuerdo o dados en premio

4.6.10. Material para muestras o exhibiciones institucionales

4.6.11. Informes

4.6.12. Causas Judiciales)
describimos de cada uno de esto tipos de materiales que se ven en los siguientes puntos

DIAPOSITIVA 12 (Criterios)

El volumen, el orden, el estado de preservación, los mecanismos de accesibilidad al material y el grado de procesamiento digital.

El informe concluyó con “Recomendaciones y ejes de trabajo” (están transcriptas en el cuaderno)

DIAPOSITIVA 13 (Programa)

Posteriormente avanzamos con una serie de definiciones en diferentes campos de la tarea a encarar:

•Criterios para la organización del programa
•Definiciones de publicidad de la información

•Herramientas bibliotecológicas y 

•Tratamiento informático

Vamos ahora a desglosar cada item.

DIAPOSITIVA 14 (Criterios para...)

 Criterios para la organización del Programa
:

(Descripción analítica de documentos )
- Cada documento se describe y analiza en un registro descriptivo de su contenido.

Procesamiento de archivos descentralizado:
- Es decir se trabaja procesando la información en cada uno de los organismos.

- Los documentos físicamente quedan ordenados en cada sede. Además se conserva el orden físico de los archivos cuando los hubiera.

- Cada organismo posee una base de datos con la información sobre sus archivos


(•Publicación conjunta)

 - y se publican en forma conjunta los registros con dos instrumentos: Catálogos periódicos en papel distribuidos entre los organismos participantes y en una base de datos en el sitio web de Memoria Abierta para su consulta pública.


(Digitalización selectiva
)
- La digitalización se realiza en base a una selección del material previamente descripto para permitir el acceso al documento desde el sitio web.


DIAPOSITIVA 15 (imagen de archivo – ficha)

Para que se pueda visualizarse mejor muestro un ejemplo:

Se ven los archivos en la sede del organismo
la descripción catalográfica de una carta
y finalmente la descripción junto al archivo digital para su visualización desde el mismo sitio web

DIAPOSITIVA 16 (definiciones de...)

- Cada organismo define el nivel de accesibilidad del registro de su propia documentación.

Para realizar estas definiciones de publicidad se tomaron tres definiciones básicas que cubren un espectro de posibilidades: 


- Público: acceso total al registro y al documento.

- Limitado: acceso al registro, pero acceso limitado al documento

- Restringido o Confidencial: acceso al registro y al documento sólo por el organismo poseedor del mismo. 

DIAPOSITIVA 17 (herramientas)

Para la descripción y el análisis de contenido de los documentos utilizamos las siguientes normas y tesauros:


- Sistema de información bibliográfica: CEPAL, Santiago de Chile: Naciones Unidas, 1984.

- Reglas de Catalogación Angloamericanas. 2da edición

- Tesauros especializados en ddhh:

CODEHUCA. San José de Costa Rica: 1987.

Comisión Chilena de Derechos Humanos. Santiago de Chile, 2002.

- Tesauros generales:

UNBIS, Biblioteca Dag Hammarskjold. Naciones Unidas, 1986.

Macrothesaurus OCDE. 5. ed.  Paris, OCDE, 1998.

DIAPOSITIVA 18: (desarrollo...)

En cuanto a lo específicamente informático:

- En una primer etapa se utilizó el programa Winisis, software cedido gratuitamente por UNESCO y de uso generalizado entre los profesionales bibliotecarios
- La instalación del software en cada organización precisó primero una  evaluación de los equipamientos de los organismos de modo de mejorarlos o proveerlos cuando no los tuvieran.

- Paralelamente comenzó a diseñarse un nuevo software que permitiera la publicación en línea de la información y que también  se adaptara a las necesidades del conjunto de los Programas de Memoria Abierta.

- Dos definiciones básicas son: 
* Incorporar los criterios de seguridad que describimos antes como “definiciones de publicidad” de manera de que se puedan configurar diferentes niveles de acceso.

* Y utilizar sistemas Open Source (Código Abierto) para no hacer depender la perdurabilidad de la información procesada del pago de  licencias de software o de decisiones empresarias (como por ejemplo, la discontinuidad de versiones actualizadas). Nuestro sistema actualmente funciona con Linux, PHP y una base de datos Firebird.


DIAPOSITIVA 19(desafíos)

(falta resumir, se cambiarán algunos textos)

El Programa de Patrimonio Documental ha debido sortear dificultades para su desarrollo. En esta exposición las nombraremos como desafíos a superar: 

Uno de estos es la coordinación entre instituciones que son afines pero que tienen distintos recorridos en el tratamiento de los archivos 

* Los primeros escollos a salvar provienen de las condiciones iniciales de los archivos: la organización, los espacios dedicados a la documentación en las sedes, los recursos tecnológicos puestos a disposición de la tarea.
Algunas acciones desarrolladas en este caso son: acciones  de concientización sobre medidas mínimas de preservación de los archivos (condiciones ambientales), provisión o ampliación de computadoras, asignación de espacios de trabajo para el/los bibliotecarios. 

* Hay también tensiones en las organizaciones participantes con el Programa de Tratamiento Documental: con áreas ya establecidas dentro de las organizaciones de tratamiento de la documentación, diversidad de criterios en relación al acceso a la documentación, tensiones que se generan por las diferentes formas de dirección institucional que tienen las organizaciones involucradas.

En este caso es importante el involucramiento de las propias organizaciones en las decisiones. 

Otro desafío es avanzar en la organización de cada uno de los archivos trabajando en distintas sedes y con los mismos criterios para su clasificación. 

* Como se dijo en cada sede se crea una base de datos por organismo para luego integrarla a una base de datos en común. Se necesita una permanente coordinación, reuniones periódicas de las bibliotecarias y controles de calidad exhaustivos de criterios de normalización, listados de nombres propios y de organizaciones referenciados en los documentos. 

* El control de calidad de los descriptores es otro problema a resolver ya que los documentos hacen necesario la creación de nuevas palabras descriptivas pero que deben ser coordinadas por todo el equipo de bibliotecarios a fin de no crear palabras distintas para el mismo tipo de descripción. 

(Ejemplo: palabra “escrache”
ej. 2: cadena de mandos y responsabilidad jerárquica)

La diversidad, la riqueza y los distintos tipos de materiales documentales con los que se trabaja, es otro de los desafíos a superar desde un punto de vista bibliotecológico 

* Los archivos contienen diferentes soportes de documentación. Podemos nombrar: documentos jurídicos, testimonios de familiares de detenidos-desaparecidos, correspondencia del organismo, carteles (afiches), fotografías diversas, Pancartas, Publicaciones periódicas, entre otros. Y también diversos soportes: papel, soporte digital, videos, etc.

* También se presentan problemas relativos a la adaptación de algunas reglas de normalización documental con las complejidades del propio material. Un ejemplo que estamos debatiendo en este momento es que tenemos un campo donde describimos a las personas nombradas. Sin embargo se nos presentó como dilema si es conveniente indicar en el mismo campo represores y detenidos-desaparecidos, y si deben distinguirse ambos y de que manera. 

DIAPOSITIVA 20 (aunque)

Aunque los desafíos son complejos estamos convencidos de que los mismos deben ser asumidos y resueltos en equipos de trabajo e instancias de decisión compartidas 

DIAPOSITIVA 23 (19) (equipos de trabajo)

El Programa actualmente se organiza a partir de equipos de trabajo que actúan coordinadamente. 

En los Organismos de DDHH que conforman Memoria Abierta, trabajan un equipo de bibliotecarios que organizan los archivos y describen los documentos ingresándolos en una base de datos en la propia sede del Organismo. 

La coordinación esta a cargo de otro equipo conformado por: Coordinador de Programa, Asistente, Coordinadora bibliotecaria y Asistente informático. 

Además, cada Organismo tiene una persona responsable de ser interlocutor entre el Programa y su propia organización de manera de poder crear las condiciones para el trabajo de las bibliotecarias (ambiente físico, poner a disposición la documentación, acordar las prioridades). 

Cada una de estas instancias y equipos, además, mantienen reuniones periódicas para coordinar acciones según sus niveles de responsabilidad y temáticas.

DIAPOSITIVA 24 (20): (resultados)

Después de algo mas de dos años de trabajo de procesamiento de documentación podemos decir que:


- Se procesaron aproximadamente 25.000 documentos
- Se puede consultar la información a través de una búsqueda en el sitio web de Memoria Abierta
- Se publican periódicamente catálogos en papel

- Se crearon colecciones temáticas de: Pancartas, Carteles (Afiches), Documentos de FEDEFAM y Documentos Jurídicos del CELS.
- Se adjuntaron a la descripción de las Pancartas las imágenes correspondientes.

- Se confeccionó un directorio de instituciones y estamos en proceso de sistematizar un Tesauro que incorpore los descriptores que se han ido creando

DIAPOSITIVA 23 : (la organización)

En otros contextos y países, la organización de la documentación que se produce, se acopia y se intercambia es un dilema en todas las instituciones. 

En general, la tarea de la organización del material documental es compleja de encarar. Necesita de recursos importantes como espacio físico amplio, muebles especiales, computadoras y también personal especializado. La dispersión de experiencias de tratamiento de la documentación que las organizaciones aisladas pueden producir la mayor parte de las veces no deja conformes a sus protagonistas.  

En este sentido, la cooperación puede permitir optimizar recursos, tiempos de investigación en la organización de los archivos y, también, acceso a recursos difíciles de concretar en el aislamiento, como, por ejemplo, el acceso on-line de la información, 

DIAPOSITIVA 24

Desde nuestra experiencia resultó importante:
- La maduración de un proyecto de los organismos de derechos humanos de cristalizar el sueño de un Museo que pueda recoger el aporte de los mismos.
- Haber podido definir una "selección temática" para el Programa de sistematización. En nuestro caso, la documentación sobre el Terrorismo de Estado y sus consecuencias hasta el día de hoy

- La conformación de marcos claros de acuerdo. En nuestro caso una coordinación institucionalizada
- El protagonismo e involucramiento de los responsables de las organizaciones participantes, que mas allá del conocimiento profesional que puedan tener de la tarea de sistematización de material, "compromete" a la institución en la cotidianeidad de la tarea.

DIAPOSITIVA 25

- Conformar distintos espacios de decisión colectivos, el respeto y el protagonismo para que cada organización tome decisiones, como, por ejemplo, la prioridad en el tratamiento de los documentos a procesar. 

(Además, esto es claramente ventajoso porque son los mismos organismos los que conocen cuál es la documentación más valiosa).

- La conformación de equipos profesionales en el área de la bibliotecología y la documentación especialmente.

- Y un equipo coordinador específicamente dedicado a las tareas de resolver problemas cotidianos y alimentar la comunicación entre todos los protagonistas del Programa. Dentro de los perfiles debería tenerse en cuenta: un coordinador propiamente del programa, un coordinador técnico para coordinar las tareas referidas al tratamiento de la documentación y una persona dedicada a resolver el desarrollo técnico-informático. 

Estos roles resultan importantes para poder sobrellevar el conjunto de tareas a resolver

DIAPOSITIVA 26 (TEXTO MABEL)

Por último, extraemos de una exposición de Mabel Gutiérrez de Familiares de desaparecidos y detenidos por razones políticas un fragmento:


(esto lo voy a poner para leer en el Power Point) 

Cada hoja del archivo guardada en alguna de las 60 cajas ya catalogadas o de las 110 aún sin catalogar, es en sí un papel frío e impersonal que se transforma en un testimonio vivo desde su contenido y de lo que en él se expresa. 

Testimonio en el que se confunden para nosotros su valor histórico, afectivo y  solidario. 

La riqueza de nuestra documentación actualizó en nuestra memoria actas, declaraciones, informes, comunicados de prensa, fieles reflejos de nuestras actividades. 

DIAPOSITIVA 27

Decenas de miles de nombres de desaparecidos y represores nos traen desde esas páginas el horror de los Centros Clandestinos de Detención y el dolor de cada familiar que recurría al Habeas Corpus en su desesperación de ubicar al ser querido. 

Hoy sabemos qué dicen y dónde están 9.850 documentos del archivo de Familiares. 

Lo fundamental es que eso permite ponerlos a disposición de nuestra sociedad y de todo aquel que quiera o necesita consultarlos.
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